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Reservas

A la minuta con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley Ge-
neral de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, y se expide la Ley General de los Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral, presentadas por el
Grupo Parlamentario del PVEM
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Los que suscriben, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta Asamblea la
presente reserva al Artículo 12, numeral 2, tercer párrafo de la Ley General de
Instituciones Y Procedimientos Electorales DE LA MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ELECTORALES. DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y SE EXPIDE LA LEY
GENERAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, QUE
DEVUELVE PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN E DEL ARTÍCULO 72
CONSTITUCIONAL, para quedar como se describe a continuación:

Ley General de Instituciones Y Procedimientos Electorales
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TEXTO PROPUESTO

Artículo 12.

1. El ejercido del Poder Ejecutivo se
deposita en una sola persona que se

denomina titular de la Presidencia de

los Estados Unidos Mexicanos electo

cada seis años por mayoría relativa y
voto directo de las y los ciudadanos
mexicanos.

2. El derecho de asociación de los

partidos políticos en los procesos
electorales a cargos de elección
popular federa! o local estará regulado
por la Ley General de Partidos Políticos

Los votos se sumarán para el candidato
de la coalición y contarán para cada
uno de ios partidos políticos para todos
los efectos establecidos en esta Ley.

Artículo 12.

1. El ejercicio del Poder Ejecutivo se
deposita en una sola persona que se
denomina titular de la Presidencia de

los Estados Unidos Mexicanos electo

cada seis años por mayoría relativa y
voto directo de las y los ciudadanos
mexicanos.

2. El derecho de asociación de ios

partidos políticos en los procesos
electorales a cargos de elección
popular federal o local estará regulado
por la Ley General de Partidos Políticos

Los votos se sumarán para el
candidato de la coalición y contarán
para cada uno de los partidos políticos
para todos los efectos establecidos en
esta Ley.
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boleta cicctorai ci iogo o emblema de
los Partidos que decidan participar en
esta modalidad. Los Partidos deberán

ios votos emitidos.

Todas ias autoridades electoraies

interpretarán ias normas conforme a
los criterios gramaticai, sistemático y
funcional, atendiendo a lo dispuesto en
ei último párrafo dei artículo 14 de esta
Constitución.

En materia de fiscalización, registro de
candidaturas, precampañas y
campañas, todas las autoridades
electoraies interpretarán las normas de
manera estricta.

SE ELIMINA

Todas las autoridades electorales

interpretarán las normas conforme a
los criterios gramatical, sistemático y
funcional, atendiendo a lo dispuesto en
el último párrafo del artículo 14 de esta
Constitución.

En materia de fiscalización, registro de
candidaturas, precampañas y
campañas, todas las autoridades
electorales interpretarán ias normas de
manera estricta.

SUSCRIBEN

G2V\cr:S 3. SoA-OCSi-
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Los que suscriben, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de esta Asamblea la
presente reserva al TÍTULO DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE LA LEY
GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN, Y SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE LOS MEDIOS DE
IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, QUE DEVUELVE PARA LOS EFECTOS DE
LA FRACCIÓN E DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL, para quedar como se describe
a continuación:

MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,

DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS

POLÍTICOS, DE LA LEY ORGÁNICA
DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN, Y SE EXPIDE LA LEY
GENERAL DE LOS MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN EN MATERIA
ELECTORAL. QUE DEVUELVE PARA
LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN E
DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL

DEBE DECIR

MINUTA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS

LEYES GENERAL DE INSTITUCIONES

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES;

GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS;
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE

LA FEDERACIÓN. Y SE EXPIDE LA LEY
GENERAL DE LOS MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN EN MATERIA
ELECTORAL. QUE DEVUELVE PARA
LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN E
DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL,

SUSCRIBEN
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